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6 VISOII 

PODER LEGISLATIVO 

Decreto N9 82 

El Congreso Nacional 
DECRETA: 

Articulo único.-Apruébase la Con
vención de Extradición celebrada en 
Washington el siete de febrero de mil 
novecientos veinte y tres por los Delega 
dos de las cinco Repúblicas de Centro 
América, cuyo tenor es el siguiente: 

•Los Gobiernos de las Repúblicas de 
Guatemala, El SalvadorJ Nicaragua, Hon 
duras y Costa Rica, deseando confirmar 
aua amistosas relaciones y promover la 
causa de la justicia, han resuelto cele"' 
brar una Convención para la extradición 
de los prófugos de la misma, y, al efecto, 
han nombrado Delegados: 

Guatemala, a los Excelentísimos Sello· 
reo don Francisco Sánchez Latour y Li
cenciado don Marcial Prem; 

El Salv~~odor, a los Excelentísimos Se• 
llores Dr. don Francisco Martinez Suá · 
rea Y Dr. don J. Gustavo Guerrero; 

Honduras, a los Excelentísimos Sello· 
res Doctor don Alberto U clés, Doctor 
don Salvador C6rdova y don Raúl Tole· 
do L6pez; 

Nicaragua, a los Excelentísimos Sello 
188 General don Emiliano Chamorro, don 
Adolfo Cárdenas y Doctor don Máximo 
H. Zepeda; y 

Costa Rica, a los Excelentísimos Sello· 
:;,-

1 
Licenciado don Alfredo González 

~-ores Y Licenciado don J. Rafael Orea
muna. 

bi
En virtud de la invitación hecha al Go
erno de loa Estados Unidos de AmérL 

ca_ llOr los Gobiernos de las cinco Repú• 
bheas de Centro América, estuvieron 
Soreaentea en las deliberaciones de la 
bi nferencia, como Delegados del Go· 

erao de loa Estados Unidos de AmériM 
ea, loe Honorables Sellores Charles E. 
~~!~ee. ~cretario de Estado de los Es
~ Un!dos de América, y Samner We-

Pl,._, _lllmado Extraordinario y Ministro 
tbillO'ellciario-

Después de comunicarse li!US respecti
vos plenos poderes. que fueron hallados 
en buena y debida forma, los Delegados 
de los cinco Estados de la América Cen· 
tral, reunidos en Conferencia sobre aaun,. 
tos Centroamericanos en Washington 
han con venido en llevar a efecto el pro; 
pósito indicado de la manera siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Las Repúblicas Contratante$ convie
nen ea entregarse.rec{procamente los in· 
dividuos que se refugien en el territorio 
de cada una de ellas, y que en la otra 

1 hubieren sido condenadog como autores, 
cómplices o encubridores de un delito, a 
una pena no menor de dos a11os de pri
vación de la libertad, o que estuvieren 
prQcesados por un delito que, conforme 
a las leyes del país que bace el requerí
miento, merezca una pena igual o mayor 
que la expresada. 

Alt TfcULO ll 

N o se concederá la extradición en nin
guno de los casos siguientes: 

19-Cuando la prueba de la delicuencia 
presentada por la parte requeriente no 
habría sido bastante para justificar con• 
forme a las leyes del lugar donde se en· 
cuentre el prófugo enjuiciado, so apre· 
hensión y enjuiciamiento si el delito se 
hubiere cometido allí. 

29-Cuando el delito imputado sea de 
carácter político, o siendo común fuere 
conexo con éste. 

ni Jos atentados anarquistas, siempre 
que la ley de los paises requeriente y re
querido baya fijado pena para dichos 
actos. En este caso la extradición se con
cederá aun cuando el delito de que se tra
ta tuviere una pena menor de dos anos 
de prisión. 

ARTfCULO IY 

Las Partes Contratantes no estarán en 
la obligación de entregar a sus naciona• 
les; pero deberán enjuiciarlos por las 
infracciones de la ley penal cometidas en 
cualquiera de las otras Repúblicas. El 
Gobierno respectivo deberá comunicar 
las diligencias, informaciones y docu
mentos corresp,ondientes, remitir los ob
jeto& que revelen el cuerpo del delito y 
suministrar todo lo que conduzca al 68.'"' 
clarecimiento necesario para la expedi
ción del proceso. Verificado esto, la cau
sa se continuará hasta su terminación, y: 
el Gobierno del país del juzgamiento in• 
formará al otro del resultado definitivo •. 

ARTJcVLO Y 

Si el individuo cuya extradición se 
trata es tu viere enjuiciado o hubiere sido 
condenado en el país del asilo por delito 
cometido en él, no será entregado sino. 
después de haber sido absnelto por sen
tencia firme, y, en caso de condenación, 
después de haber cumplido la condena o 
de haber sido indultado. 

ARTicULO YI 

Si el prófugo, reclamado por una de 
las Partes Contrat!Lntes, lo fuere tam• 
bién por uno o más Gobiernos, el reo se
rá entregado de preferencia al que pri
mero lo haya pedido. 

39 -Cuando, conforme a las leyes del 
país reclamante o las del país del asilo, 
bu bieren prescrito la acción o la pena. 

49-Si el reo reclamado hubiere sido 
ya juzgado y sentenciado por el mismo 
acto en la República donde reside. ARTICuLo ni 

59-Si el reo hubiere cumplido la con- El pedimento para la entrega de los. 
dena que le hubiere sido impuesta por el prófugos se hará por los respectivos 
mismo hecho en qpalqnier otro país- Agfllltes Diplomáticos de las Partes Con-

69-Si ea éste e, hecho porque se pide tratantes y, en su defecto, por los Agen-
1& extradición no fuere considerado co- tes Consulares. 
mo deli\o. En casos urgentes, se podrá solicitar 

7(1-Cuando la pena que correspoudie- la detención provisional del incu 1 pado 
re al delito porque se pide la extradición por medio de comunicación telegráfica 0 
fuere la de muerte, a no ser que el Go postal, dirigida al Ministerio de Relacio· 
bierno que hace la solicitud se compro· nes Exteriores, o por medio del resppc
metiere a aplicar la inmediata inferior. tivo Agente Diplomático o del Cónsul, 

AI.Tfcw..o ni en su defecto. El arresto provisional 
La persona cuya extradición se haya se verificará según las reglas establecí

concedido, con motivo de uno de los de- das por las l~yes del país requerido; pe
litos mencionados en el articulo I en ro cesará, si en el término de un mes, 
uin¡¡ún c&SO ser' juzgada y castigada' con~ado desde que s~ verificó, no ~e for
en el país a que se hace la entrega por· mailzare la reclamamón, 
un delito pcl!tico =metido r.ntes de su 1 ARTicuLo Yin 
extrr.dición, ni por nn acto que tenga En Ir. reclamación ae especificará la 
atiugencia con un delito pclitico. No pruebr. o principio de pruebr. que por 
se considerarán delitos políticos 1 os' las le.ves del país en que se bu'biere 
atentados contra la Yids c;le un Jefe de oometido el delito seaa bas~nte para 
Gobierno, n de funcionarios públicos justificar la captu~a y enjniciamier:to del 
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culpable. También deberá acompal!.arse 
la sentencia condenatoria, acueaci6n, man 
damien to de prisión o cualquier otro 
documento equivalente¡ y deberá indicar
se la natursleza y gravedad de los hecl:los 
imputados y las disposiciones penales 
que les sean aplicables. En caso de fuga, 
después de estar condenado y antes de 
haber sufrido totalmente la pena, la 
reclamación expresará esta circunstancia 
e irá acampanada únicamente de la sen
tencia. 

AR TfCULO IX 

La autoridad a quien corresponda hará 
la aprehensión del prófugo con el fin de 
que sea presentado ante la autoridad 
judicial competente para su examen. Si 
se decidiere que, conforme a las leyes y 
pruebas presentadas, procede la entrega, 
con arreglo a esta Convención, el prófugo 
será entregado en la forma legal pres 
erita para estos casos. 

El país requeriente deberá dictar las 
disposiciones necesarias para recibir al 
reo dentro de un me• después que hubie
re sido puesto a su disposición, y. si no 
lo hiciere, el referido reo podrá ser pues~ 
to en libertad. 

.ARTfCULO X 

La persona entregada no podrá ser 
juzgada ni castigada en el país al cual 
se ha concedido la extradición, ni puesta 
en poder de un tercero con motivo de un 
delito no comprendido en esta Conven
ción, y cometido antes de su entrega, a 
no ser que el Gobierno que la hace dé 
su aquiescencia para el enjuiciamiento o 
para la entrega a dicha tercera nación. 

Sin embargo, este consentimiento no 
será. necesario: 

19-Cuando el acusado haya pedido 
voluntariamente que se le juzgue o se le 
entregue a la tercera nación. 

29- Cuando loaya tenido libertad para 
.ausentarse del país durante treinta días, 
después de haber sido puesto en libertad 
por falta de mérito para la acusación por 
la que se le entregó¡ o ea caso de haber 
sido condenado, durante treinta días des
pués de haber cumplido su condena o de 
haber obtenido indulto. 

ARTÍCULO XI 

Los ¡¡rastos que causen el arresto, roa 
nutenci6n y viaje del individuo recia• 
mado, lo mismo que los de la entrega y 
transporte de los objetos que, por tener 
relación con el delito, deban restituirse 
o remitirse. serán a cargo de la Repú
ca que solicite la entrega. 

AR-.fCULO XII 

Todos los objetos encontrados en po
der del acusado y obtenidos por medio 
de la comisión del acto de que se le acu
sa, o que puedan servir de prueba del 
delito por el cual se pide su extradición, 
serán secuestrados y entregados con su 
persona, mediante orden de la autoridad 
competente del país requerido. Sin em
bargo, se respetarán los derechos de 
tercero respecto de estos objetos, y no 
s~ hará su entrega mientras no se haya 
resuelto la cuestión de propiedad. 

ARTicULO lllll 

En todos loa casos en que proceda la 
detención del refugiado. se le hará saber 
su causa en el término de veinticuatro 
lloras, y que podrá dentro de tres días 
perentorios, contados desde el siglliente 
al de la notificación, oponerse a la extra· 
dición alegaodo: 

REPUBLICA DE HONDURAS 

1.-Qoe no es la persona reclamada. 
2.-Los defectos suatanciales de que 

adolezcan los documentos presentados¡ y 
S.-La improcedencia del pedimento 

de extra.dición. 

AR.TfcULO XIV 

En los casos en que sea necesaria la 
comprobación de los hechos alegados, se 
abrirá el incidente a pruebas, observán• 
dose en sus términos las prescri pcíonf's 
de la ley procesal de 1 a República reque· 
rida. Producida la prueba. el incidente 
será resuelto sin más trámite. en el tér· 
mino de diez días, declarando si hay lu· 
gar o no a la extradición, 

Contra dicha providencia se darán, 
dentro de los tres días siguientes a su 
notificación, los recursos legales del país 
d,el asilo. 

ARTÍCULO XV 

La presente Convención entrará en vi· 
gor para. las Partes que la hayan ratifi• 
cado. desde que concurran las ratificacio
nes de por lo menos tres de las Estados 
firmantes. 

A.RTfC.LO XYI 

La presente Convención estará en vi
gor hasta el primero de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro, no obstante 
denuncia anterior o cualquiera otro mo· 
tivo. Del primero de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro en adelante con
tinuará vigente hasta un al!.o después de 
la fecha en que una de las Partes obli
gadas por ella notifique s. la~ otras su 
intención de denunciarla. La denuncia 
de esta Convenci6n por una o dos de di· 
chas Pa.rtes obligadas, la dejará vigente 
para las que habiéadola ratificado no la 
hubieren denunciado, siempre que éstas 
fueren por lo menos tres. 

Si dos o tres Estados obligados por es 
ta Convención Jlegaren a formar una so
la entidad política, la misma Convención 
se considerará vigente entre la nueva 
entidad y las Repúblicas obligadas que 
permanecieren separadas, mientras éstas 
sean por lo menos dos. Cualquiera de 
las Repúblicas de Centro América que 
dejare de ratificar esta Convención, po
drá adherir a ella mientras esté vigente. 

ARTiCULO XVII 

El canje de las ratificaciones de la pre· 
sen te Convención se hará por medio de 
comunicaciones que dirigirán los Gobier 
nos al Gobierno' de Costa Rica, para que 
éste lo haga saber a los demás Estados 
Contratantes. El Gobierno de Costa Ri
ca les comunicará también la ratificación 
si 1 a otorgare. 

ARTÍCllLO XVIII 

El ejemplar original de 1& presente 
Convención, firmado por todos los Dele· 
¡¡ados Plenipotenciarios, quedará depó
sitado en los archivos de la Unión Pan· 
americana establecida en Washington. 

Una copia auténtica de él será remitida 
por el Secretario General de la Confe
rencia a cada uno de los Gobiernos de 
las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO XIX 

Queda derogada la Convención sobre 
la extradición ce 1 ebrada por las mismas 
Partes en la ciudad de Washington el 
veinte de diciembre de mil novecientos 
eiet.e. 

Firmada en la ciudad de Washinorto. 
,. _los siete días del mes de febrero d • 
mtl novementos vetnte y tres. e 
[L. S.] F. SÁNCHBZ LATOUR 

[L. S.J RAúL TOLBDo u .... 
[L. S. J MARCIAL PBEH 

[L. S.] EKILIANO CHAli:OUc¡ 
[L. S.] F. MARTlNEZ SUÁREZ 

[L. S.] ADOLFO Cbnnu 
[L. S.] J. GUSTAVO GUERRERO 

[L. S.] MÁXIMO H. ZKPKDA 
[L. S.] ALBERTO UCLÉS ' 

[L. S.] ALFRBDo GONZ.b& 

[L. S.] SALVADOR CóRDOVA 

(L. S.] J. RAIPAJCLÜREAXUNo." 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los diez días del mes de 
marzo de mil novecientos veinticinco. 

V. CALLEJAS, 
Presidente. 

F. R. Zúl'!IGA, J. M. ALina, 
r;lecretarlo. Seerearto. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publfquese . 

Tegucigalpa, 16 de marzo de 1925. 

M. PAZ BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, 

SALVADOR AGUIRU. 

PODEQ EJECUTIVO 

GOBEQNACION Y JUSTICIA 

Tegucigalpa, 4 de mayo de 1925. 

El Presidente de la República 

ACUE:::RDA: 

lQ-Autorizar la erogaci6n de la suma 
de($ 20.00) veinte pesos plata, que por 
la Tesorería General de Salubridad P4-
blica le será pagada a la "Farmacia !\lo· 
derna," de esta ciudad, por valor de loe 
medicamentos suministrados para com
batir la epidemia de gripe desarrollada 
en el pueblo de Orica; debiendo impular> 
se el gasto a la Partida 39~, Capitulo 
VIII, Gastos Di versos, Departamenlo de 
Gobernación, del Presupuesto Gene._¡ 
de Gastos vigente. . 

29-Raquerir al Tribunal Supenor. da 
Cuentas para que, b~jo la responsabiJ!
dad del Poder Ejecutivo y de conforuu-. 
dad con el artículo 14, N9 69. de la IU 
que lo rige, razone esta orden; Y 

48 S0 -Que del pr•sente acuerdo !18 
cuenta al Congreso Nacional en suspr()· 
ximas sesiones.-Comuoíquese. 

PAZ BARAONA• 

El Setretario de Estado en el ))al• 
pacho de Gobernación y J noticia, 

Juan Manuel (JIÜflta. 

Tegucigalpa, ' de mayo de 1GI6. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

19-Aut.orizar la erogación de la-= 
de ($ BO.OO) treinta pesos plaa.8~....: ... la oficina que el Ministerio de -
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delilflle le será pagada al Direc~or de .la 
Penitenciaría d~ Omoa . y que mvert1rá 

mprar tremta y sets salveques para 
:. ':o!dados del resguardo de la misma; 
debiendo imputarse el ga~to a la Rart1da 

1, Capítulo XI, Gastos D1versos, Depar. 
g;,.eoto de Gobernació~, del Preso pues-
lo General de Gastos. v1gente. . 
- 20-Requerir al. Tri_bunal Supertor. ~e 
Cuentas para que. b~¡o la responsa?lh
dad del Poder Ei•cut1vo y de conform1dad 
con el artículo 14, NQ 69. de la ley que lo 
rige razone esta orden; Y 
a~ue del presente acuerdo se dé 

eaenta al Congreso Nacional en sus pró· 
simas sesiones. -Comuníquese. 

pAZ BARAONA. 

El Secretario de Estado en ei'Despa · 
oho de Gobernación y Justicia, 

Juan Manuel Gdlvez. 

. Tegucigalpa, 4 de mayo de 1925. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

. Conceder un mes de licencia al Ca-. 
JDandante del Presidio de la ciudad de 
Nacaome. departamento de Valle, don 
Modesto Zalavarria, nombrando para que 
Jo sustituya por igual tiempo, al tenien
lo Manuel Baquedano. -Comuufquese. 

PAZ BABAONA. 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Gobernación y Justicia, 

Juan Manuel Gálvez. 

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1925. 

l!ll Presidente de la República 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos 
.para contraer matrimonio civil, a Jorje 
Jiménez y S~ra Villela, vecinos de Oco
tepeque, departamento del mis.mo nom· 
bre, previo entero de diez pesos en la 
oficina de Hacienda. que el Ministerio 
respectivo designe. ---Comuníquese. 

PAZ BARAONA· 

El Secretario de Estado en el Des· 
paebo de Gobernación y Justicia, 

Juan Manuel Gál1:1ez. 

Tegucigalpa., 5 de mayo de 1925. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 195.75) ciento noventa. y cinco pesos 
aetenticinco centavos, que el Adminis
Vador de Rentas del departamento de 
V:•Ue pagó durante el mes de abril pró
ll.mo rasado, por planillas para sosteni
~~~nto .ie los reos del presidio de la ciu· 
uaa cabecera; debiendo imputarse el gas· 
~-~la. Partida 11~. Capítulo IX, Presi
~~ Departamento de Gobernación, del 
;_""'"Puesto General de Gastos vigen
_....,-Comuníquese. 

PAZ BABAONA. 

d I!GoSecretario de Estado en el Despacho 
e bernación y Justicia, 

Juan Manuel Gálvez. 

T"RUcigalpa, 5 de mayo de 1925. 
11 "'-ldente de la Repliblica 

CENTRO AM ERICA 

ACUERDA: 

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Olancho, al 
mayor Francisco L. Sarmiento. con el 
sueldo de ley y por mientras dura la au
sencia del nombrado en propiedad, ca
pitán Rosa Torres. a quien se le canee 
dió un mes de liceocia.-Comuníquese. 

PAZ BABAONA. 

E\ Secretario de E•tado en el Despa· 
cho de Gobernación y Justicia, 

Juan .Manuel Gálvez. 

Te~~:ucigalpa, 5 de mayo de 
El Presidente de la Repúbfica 

ACUERDA: 

1925. 

Nombrar, para el mejor servicio públi· 
co. Jefe del Presidio de Juticalpa, depar· 
ta.mento de O lancho, al mayor Ricardo 
Vargas. con el sueldo de ley y en susti• 
tución de don Gonzalo Díaz. -Comuní-
quese. 

PAZ BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, 

Juan Manuel Gálvez. 

Tegucigalpa., 6 de mayo de 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

1925. 

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a José 
B. Taylor y Ursula Hernández, veCinos 
de Tela, . departamento de Atlántida, 
previo entero de diez pesos en la cficina 
de Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe. -Comuníquese. 

PAZ BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación y Justicia, 

Juan Manuel Gálvez. 

607 

X VISOS 

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públtcas, Agri
cultura. y Trabajo, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: ene
pósito y Rf-gistro de una marca.-Supremo Po· 
der Ejecutfvo.-Rubén R. Barrientos, de ¡re· 
nerales conocidas, en mi calidad de represen
tante de la sociedad Carbona Products Compa.
ny, organizada. ba.jo la.s leyes del Estado de New 
Jersey, EE.UU. de América, con domicilio en 
el número 302, WeA 26th Street, de la ctudad 
de New York, cesionaria de los dereches adqul· 
ridos por la Marshall Chemical Company de 
New York, sobre la marca. de fábrica. denomi· 
nada .carbona• y su negocio. vengo a suplica
ros el registro y depósito de la marca inscrita 
en dicha nación con el número 57.245, el día 6 
de noviembre de 1906, consistente en la palabra 
ya indicada, la cual se escribe en letras mayús
culas llenas, siendo la e de estllo caprichoso. 

C4RPOH~ 
Esta marca la usa mi representada para dis
tinguir una preparación líquida para limpiar y 
pulir y otras de igual naturaleza, disolventes, 
jabones y sifones contra incendio. Dicha mar· 
ca se aplica en los paquetes que contienen la 
mercadería, fijándola en los mismos por medio 
de un dibujo pintado, en El cual se vé, o ponién· 
dola en los botes u otros recipientes que con
tienen el artículo de la misma, o de cualquier 
otra manera. También se puede usar en dife. 
rentes colores, debidamfnts combinados y eri 
toda clase de tamafios. Acompafio los docu
mentos de ley y el chiché y suplico que des· 
pués de los trámites de ley1 séais servido úe 
resolver de conformidad la presente, ordenan
do el depósito y registro.-Tegucigalpa, 28 de 
abril de 1925.-Rubén R. Barrientos . .-Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de Iey.-Tegucigalpa, 30 de abril de 1925. 
{. R. Di.Az CHAVÉZ . 

El infrascrito. Secretario de Estado en el· 

1 

Despacho de Fomento, Obras Públicas Agrl·· 
Tegucigalpa. 6 de mayo de 1925. cultura y Trabajo, hace iiaber: que en esta fe-

El Presidente de la República cha se ha admitido la solicitud que dice: "Se 
ACUERDA: suplica el depósito y registro de una marca.

Supremo Poder Ejecutivo.-Rúben R. Barrien-
¡Q-Nombrar Inspector de Policía Y Ha tos, de generales conocidas, en mi carácter de 

cienda del departamento de La Paz, al representante de la Companía de la "Sourse 
Coronel don M.atilde Gómez L .• con el Penier," domiCiliada. en las Bouillens., Verge
sueldo de ley y en sustitución de don ze Gard-Francia,-vengo a pediros el registro y 
Manuel CastilJo, que pasa con iguales de,pósito de la marca Inscrita en dicha nación 
funciones al departa~ento de El Paraís~, [bajo el N9 22.457, correspondi~ndole el número 
en rep8sici6n del de Igual grado don VI 80.379 en la renovación que se hizo el 4 de julio 
cente Bustillo, que pasó al departamento' de 1903 y el de orden en el del Tribunal de Co
de Valle· debiendo pagarse al nombrado mercio de Nimes el N9 852. La marca consls· 
Gómez L .. por la Caja Nacional, la suma te en un sello negro en el fondo y ligeramente 
de($ 20.00) veinte pesos plata, pa.ra ga.s- ovalado en el centro del cual aparece en letras 
tos de su traslación 8 la ciuda.ri de La vaciadas o en relieve la palabra "Perrler'' sien
Paz. El gasto se im potará ~ la. Partida do la primera letra mayúscula. En la parte 
1~. Capítulo XI. Gastos. Diversos, De· superior, en letras mayúsculas de la misma for
partamento de Gobernación: del Presu- ma, se leen las palabras "Gaz Na.turel" y algo 
puesto General de G~stos VIgente.. más bajo •·source'' abajo de las dos R de la 

20- Requerir al Tr1~unal Supermr . ~e 
Cuentas para que, baJO la responsabth
dad del Poder Ejecutivo y de conformi· 
dad con el artículo 14, número 6?, de la 
ley que lo rige, razone esta orden; Y 

39-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximt~.s sesiones.- Comuníqueae. 1 

PAZ BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernaclóo 7 Justicia, 

J- j{<IMifi o.u-
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palabra "Perrler," aparece otro óvalo peqaello, 
dentro del cual se ve una figura de botella. y 
mAs bajo las palabras "Eau de table Fra.neat
se" y sirve a mi representad& para distinguir 
aguas minerales y aguas gaseosas de mesa. La 
citada marca puede usarse en toda clase de co
lores, formas, dimensiones y figuras sobre las bo 
tellas o los rectpten~s que contienen el artíeu
Jo sus embalages. soportes y sobre el papel de 
comercio. Acompaflo los documentos de ley Y 
el elicbé y supUoo que, previos los trámites co
rrespondientes séats servido de ordenar el de
pósito y registro de dicha marea.-Tegucigal
pa, 28 de abril de 1925.-Rúben R. Barrtentos." 
Lo que se pone en conocimiento del públfeo, 
para los fines de ley.-Teguelgalpa, 30 de abril 
de 192á. 
4-4 R. DIAZ Cn.l.vEZ. 

El Infrascrito, Secretario do Estado en el 
Despacho de Fomento_ Obras Pliblicaa, Agri
cultura y Trabajo, hace saber: que en esta fe
cha. se ha admitido la soltcitud que dice: "De
pósito y registro de una marca.-8. P. E.-Ru
bén R. BarrlentoS, de generales conocidas, en 
mi condición de representante de la sociedad 
''Walter M. Lowney Company,'' corporación 
organizada bajo las leyea del Estado de Massa
ehusett.s, de 427 Comercial Street, ciudad de 
Boston, Estado de Massaehusetts, U. S. A., 
manufactureros, vengo a. suplicaros el registro 
y depósito de 1& marea de f'brlea Inscrita en 
el pais de erlgea con el N9 194 684 el 5 de fe
brero anterior y consiste en la palabra "Low
ney's," en letras mayús· 
,culas de forma capricho-
sa y separada la S final 
de la Y griega con una 
coma y sirve para dis-
tinguir los dulces que 
fabrica y expende y sus 
stmtlares. Dicha marea 
puede usarse en diferen-
tes colores bien oor:nbJ
nados, formás v dimen
siones y se aplica o fija 
en las envolturas que 
contienen las mercade
rías, sus recipientes,&.; 
advirt 1 en do que mis 
mandantes son propieta 
rtos de los números 
47.017 de 17 octubre ele 
1905 y 67.723 de 18 fe
brero de 1908 y ahora de 
la meaeionada ar r t b a. 
A.compaflo los dooumen· 
t¡os de ley y el elcctrott-
po y suplico que después 
de los trámites corres-· 
pondientes séals servido 
de ordenar el registro y 
depóeito de dicha mar-
ea. - Tsgucigal pa, abril 
28 de 1925 -Rubén R. 
Barrientcs." Lo que ' 
pone en conoetmiento del público para los afee 
tos de ley.-Teguclgalpa, 30 de ~brll de 1925. 

REPUBLICA DB HONDURAS 

nera. Abalo están las 

F L 1 T 
palabras "Reg U.S. Pat. 
Off.'' más bajo lasiguien 
te leyenda, en diez ren
glones.-'' Destroys-FU es 
Mosquitoes- Moths· Ant:s 

Bed . Buga-Roaches-Many other Household 
Insects a.nd thefr Eggs-Chemfca1 Productus 
División Standord Oll Co.-(New Jersey) Ba 
yonnne, New Jersey, E. U. A. -Al lado izquier
do están las direcciones y al derecho tndlca.eio 
nes de otros usos. Dicha marca se apltca o fija 
en los recipientes o paquetes que contienen las 
mercaderías o pintando en ellas un dibujo en 
el cual se muestra la misma o estarciéndola 
en los recipientes o paquetes que la contienen 
o de cualquier otra manera. y sirve para dts
tidguir un producto insecticida.. Se puede 
usa.r en toda clase de formas y colores y dimen
siones, debidamente cotc.bin&dos sobre los re
cipientes, embalages, etiquetas. Aeompaflo los 
documentos de ley y el cliché, y para justifi
car ml representación, suplico certificar en la 
presente el poder que aeompafié a mi solicitud 
de 5 de noviembre de 1923, sobre el registro de 
la marea de fábrica Standard y otras que pedí 
a favor de la misma compaiUa. Tegucigalpa, 
28 de abril de 1925.-"Rubén R. Barrtentos." 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.-Teguctgalpa, 30 de abrtl 
de 1925. 
4 R. DIAZ CH.Á VEZ. 

de mú de diez alloe, en forlll& quieta Paei 
y no interrumpida, habiendo em-' lea 
seer dichos inmuebles desde enero de mil pO

cientos trece y carecen de nombre. La. rello?e
Olivera Herrera ca.rece de título de d a!: 
escrito, sin que hubieren otros POSeedor:.lllú 
que eJ1a, todo lo cual ofrece acreditar OOQ. laa 
declaraciones de los seflores profesor de lllltrac
ción Primaria don J. Inocente Orellana d 
Francisco Cáltx Canelas y don Doroteo Hen:. 
quez, propietarios de bienes, tal como extge el 
articulo 2.335 del Código Ci vll. En cumpllllllen. 
to de lo mandado en auto de veintinueve de 
julio de mU novecienntos vetticuatro. PGr el 
Juez 19 de Letras de este departamento, le ba
rá esta publc.c:lón por tres veces de treinkea 
treinta dlas, en La Jo.oeta oficial -Tegue~p~
pa, 19 de agosto de 1i24. 
4-4-4 P. OeoB.IO R., Srlo. 

El infrascrito, Administrador de Rentu 1 Aduana de este departaooento, al público lJaoo 
saber: que con fecha treinta del mes próximo 
pasado se presentó en esta otlclna don Nucllo 
Romero, wayor de edad, casado, labradot y ft. 

el no del pueblo de Limón, denunciando oomo 
D&Clonal un lote de terreno como de ochen)l 
hectáreas, situado en jurtsdtectón de dicho pue
b:lo, eercado de alambre espigado, cultivado en 
una extensión como de setenta y cfnco het*.· 
reas con guineo y zaeate arttfiotal; cruzado por 
la línea férrea de la Truxillo &a.U Boad Co., 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad dividido en dos departamentos, que lindan: e1 
este departamento, hace saber: que el dia de primero, a.l Norte con el rio de Francia¡ al Sur, 
hoy, a las nueve de la mafiana, se ha presentado con la Hnea férrea de Ja Tru:z:Ulo Rall BoM 
por el abogado don Manuel Rovelo Landa, la Co.; al Oriente, con mentafta :Inculta; y al ~ 
primera copia de una escritura pública otorgada niente, con potreros de la Truxillo Rall Bo&d 
en la villa de Talanga, el veintisiete de dtc:lem 09; y el segundo: a.l Norte, la linea férrea u
bre de mil novecientos vetntiirés, ante el nota·· tes mencionada¡ al Sur, montaDa iuculta; al 
rio por ley don Carmen Ponee, en su carácter de Oriente, montana inculta y la propiedad anSel 
Juez de Paz, por la cual, dofia Ramona R. v. de descrita; y al Poniente, potreros de la Truiillo 
Gtrón vende a don Braulio Elvir, por la suma de RaU Road Ca. El peticionarlo sollcit& obM
eten pesos plata., una pieza de easa y caedizo, ner el arrendamiento de 1& propJed&d deaatJ1il 
sita en el centro de la Villa que mide diez va- de conformidad eon el articulo 33 de la l.eJ 
ras de OrJente a Occidente' por cuatro y medJa Agraria vigente. Lo que se pone en OODOCi
varas de Norte a Sur, construcción de b&hare- miento del públtoo para los efectos de !eJ.
que, cubierta de teja y un solar anexo de nueve . Trujtllo, 30 de abril de 1925. 
varas de Oriente a Occidente por cuatro y me- 30-12 JEffs H. BoDRfsua h. 
dia varas de Sur a Norte, cuyos limites son: 
al Norte, casa de dona Elisa G. de Henrfquez, El Correo, al Público 
ealle de por medio; al Sur, casa y solar de bere. __ _ 

deros de Pedro Armijo y Baailio Romero; al En el deseo de levantar el bua 
Or!enet, la plaza principal de la Villa; y al 
Oooldente, solar ejldal baldío.-y no habiendo nombre del Ramo y de dar al plibll· 
antecedente Inscrito, se hace aaber al p~bllco. co el mejor servicio posible, La DI
para los efectos del articulo 2.322 del Código rección General de Correos suplfcl 
Clvll.-Teguelgalpa, 24 de abril de 1925, al pliblico en general, le haga 00"" 

4 C.<aLos CASTILLo G. nocer las irregularidades, falta o 

Título. Supletorio 

~ R. D!Az Ou..l. v"z. El :Infrascrito, secretario deJ Juzgado 19 de 
Letras del departamento de Olaneho, hace 

El Infrascrito, Secretario de Estado en el constar: que con fecha 27 de julio de 1924 se ha 
Despacho de Fomento, Obras, Pdblicas, Agri- presentado á este Juzgado dofla Ramona Olive-

ra Herrera, mayor de edad, soltera, de oficios 
eultura Y Trabajo, hace saber: que en esta domésticos y de:este vecindario, solicitando tí
fecha oe ha admitido la solicitud que dlee:-

incumplimientos que se obeervBD • 
el servicio de los empleados del eo
rreo. Las denuncias deben baoerM 
Inmediatamente a la Dirección, 0011 
claridad, precisión y, siempre que 11 
proporcione, acompa!iar prueblll. 

Tegucigalpa¡ 2 de junio de1914· 
LA DIBBOOIÓN QpD&Io 

"Se suplica el depósito "1 registro de una mar- tulo suple'iorio de una casa de babareque, cu
c&de fábrica. _ Supremo Poder Ejecutivo._ blerta de tejas, de siete varas de largo por seis -DE ADMINISTRACION-
B de aneho, u blcada en un solar de veintlcineo u bén R. Ba.rrtentos, de generales conocidas, 
en mi caráeter de representante de The Sta.n- varas en cuadro, situado este cuerpo de bienes - la_. 
dar OH Company, New Jeney,-domJeJUado en en el barrio de ''Belén,'' de esta ciuc;ad.,Umita·j Se pone en conocimientiO deJoa ~ 
Ba,ona, Estado de New Jersey, Estadoo Unidos do así: al Norte, con cerro virgen; por el Orlen. t eados, que La QaoefJJ no dr.ri pub rlltl 
de América, vengo a pediros el registro Y de· te, con solar Y oaaa de los herederos de don 1 a ningún aviso sin que antee bllf& 
póolto de la marca de fábrica !nacrita en el país¡ Man~e~ Aoos~ Y do!la Franclsea Lobo v. de A.; enW&do sv correspondiea*'> valor• 
de su origen el 26 de febrero de 1924, bajo el i por e ur, so res Y casas de Dionisia Caft.u Y .:__:_::.:_:.::.::....::..:_::.=.:.::_::=_-_:: _______ _ 
N9180.361, Y eonslste prl~~elp&lmente en laPA· 1 Justo Martlnez, ealle de por medio; Y por el A" 
labra uFL.rr" n.ctada 0 deeo.alqutera t .1 Poniente, con aoJar y ea.sa de los herederos de ..-1...,..4 OACBT 

' 
0 

r& ma 1 Natividad Galeaa. La aolitante es duell& de 
TI~ Noolob&l. A 18Did& Cenan- loe IDmueblee deoorltoo por 1& ~ón aontlnua ADMINJSTRACION: 'J'IPO(IR.U'IA füCIOIIAL 
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